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CAMPEONATO DE MADRID DE 

PROFESIONALES SENIOR 
 
 
LUGAR. 
CENTRO NACIONAL “EMMA VILLACIEROS” 

C/ Povisional Arroyo del Fresno dos, 5 

28035 Madrid 

Tel: 91-376 90 60 

  

FECHAS. 
Lunes 23 de Noviembre de 2009 
 

PARTICIPA
TES. 
Podrán tomar parte en este Campeonato todos los jugadores profesionales de categoría senior (es decir, que 

tengan 50 años o más) con licencia de Jugador o Monitor en vigor expedida por la RFEG,  que cumplan al 

menos uno de los siguientes requisitos: 

 

• que tengan licencia por la Federación de Golf de Madrid. 

• que sean residentes en la Comunidad de Madrid, o 

• que hayan nacido en la Comunidad de Madrid.  

 

En lo no previsto en este Reglamento, serán de aplicación las Reglas de Golf en vigor publicadas por la 

RFEG. 

 
FORMA DE JUEGO. 
El Campeonato se jugará a 18 hoyos Stroke Play. 

 
DERECHOS DE I
SCRIPCIÓ
 E
 EL CAMPEO
ATO. 
Los derechos de inscripción ascenderán a 30€ y deberán abonarse en efectivo a la Federación de Golf de 

Madrid antes de efectuar la salida. 

 

Estos derechos de inscripción pasarán a engrosar el importe total del Campeonato. 

 

COCHES ELÉCTRICOS 
Está permitido el uso de coches eléctricos. (Cada jugador que lo precise deberá abonarlo particularmente al 

Club). 

 

I
SCRIPCIO
ES 
Las inscripciones deberán realizarse en la Federación de Golf de Madrid por fax (91-5564328) antes de las 

18:00 horas del Jueves, 19 de noviembre del 2009. 

 
 



DESEMPATES 
En caso de empate para el primer puesto, se procederá a desempatar por el sistema de muerte súbita (play-

Off) hoyo por hoyo hasta deshacer el empate. Será el Comité de la prueba el que determinará los hoyos a 

jugar. 

 

BARRAS DE SALIDA. 
- De 50 a 64 años: Barras Amarillas. 

- 65 años o más:    Barras Azules 

 

PREMIOS. 
La Federación donará un trofeo al ganador del Campeonato de Madrid Senior y otro al subcampeón de la 

prueba. 

  

 
PREMIOS E
 METÁLICO CAMPEO
ATO:     4.000 € 
Los jugadores participantes recibirán un premio en metálico, según su clasificación.   

El desglose de los premios será el siguiente: 

 

     1º.  17,5 % del importe total del Campeonato 

     2º.  12,5 %                  “     

     3º.     9%                       “ 

     4º.     6.5%                    “ 

     5º.     4.5%                    “ 

 

     El resto de los participantes hasta el puesto 25 cobrarán  el 2,5 % del total del premio.  

 


OTA I
FORMATIVA: 
La Federación de Golf de Madrid invitará a comer a todos los participantes del Campeonato.    

 

 

 

Con el fin del buen funcionamiento de la prueba, el Comité de Alta Competición de la Federación de Golf de 

Madrid se reserva el derecho de modificar este reglamento. 

    
 

 

            Madrid, 27 de Octubre de 2009 

 

                

 

 

Alfonso Fernández de Córdoba Esteban 

                       Director-Gerente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Campeonato de Madrid de Profesionales Senior 
2009 

Centro Nacional de Golf 
23 de noviembre de 2009 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE :________________________________________________ 

 

DNI:__________________________________________________________________ 

 

LICENCIA:  

 
SEXO (M/F):__________________ CLUB____________________________________ 

 

DOMICILIO:____________________________________________________________ 

 

COD. POSTAL:_______________ POBLACIÓN:______________________________ 

 

PROVINCIA:___________________ TELÉFONOS:____________________________ 

 

EMAIL:________________________________________________________________ 

 

Según la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos 
serán incorporados al fichero denominado CIRCUITOS PROFESIONALES, titularidad y responsabilidad de LA 
FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID, con CIF G-78825478, y domicilio en Carretera del Pardo, km. 1, C.P. 28035 
de Madrid, y otorga el consentimiento para llevar a cabo la gestión de los circuitos de profesionales celebrados 
por la Federación. La dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, cancelación, 
rectificación y oposición de sus datos es Carretera del Pardo, km. 1, C.P. 28035 de Madrid. 
 

 

Firma: _____________________________  Fecha:____________________________ 

 

Rogamos faciliten copia de esta hoja a todo aquel interesado.                       

 

                                                           

          


